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Uso Interno 

 
 

 
 

 

 

  
 
 
 
 
Yo ________________________________________________, identificación número   __________________________ 

autorizo a BN Fondos a: 

 

El servicio de Adelanto Fondos de Inversión en los siguientes Fondos: 

 
 

 

 

 

 

 (*) Puede marcar varios fondos por boleta 

  

 

 

 

 

 
 

  
 

 

  

DIA MES AÑO 

 

Firma y número de identificación de la persona titular 

Fecha

RE24-PR03BF01  

BN DinerFondo colones, nd 

BN SuperFondo colones, nd  

BN FonDepósito colones, nd 

BN RediFondo colones mensual, nd 

BN CreciFondo colones, nd    

BN DinerFondo dólares, nd 

BN SuperFondo dólares Plus, nd 

BN FonDepósito dólares, nd 

BN RediFondo dólares mensual, nd 

BN CreciFondo dólares, nd   

x

Notas Importantes: 
 
 

1. Únicamente la persona titular dueña del Fondo podrá solicitar la autorización. 
2. Únicamente aplica para personas físicas que cuenten con canales digitales. 
3. Al activar el servicio aplica para todas las subcuentas existentes en el Fondo. 
4. Una vez recibido este registro en las oficinas de BN Fondos, se estará tramitando la solicitud en horario laboral. 
5. Este registro puede ser firmado física o digitalmente, y debe ser enviado al correo bnfondoser@bncr.fi.cr desde la dirección electrónica registrada por él o la 

clienta en BN Fondos. 
 

Notas adicionales  
 

6. Aplica un monto máximo de un 90% del saldo disponible en cada subcuenta. 
7. Se cobra una comisión de acuerdo con el monto del retiro y el plazo de liquidación de cada tipo de inversión. 
8. Se puede realizar un Adelanto de Fondos a la vez por fondo y por subcuenta, para solicitar otro retiro de la misma subcuenta debe esperar el plazo de liquidación 

definido para cada Fondo de Inversión (T+1-T+5). 
9. La forma de pago es únicamente a cuentas del BN y en la misma moneda del fondo a nombre de la persona titular del Fondo de Inversión. 
10. En caso de que la solicitud de Adelanto Fondos de Inversión haya sido procesada, no será posible la reversión de la solicitud, sin excepción. 
11. El trámite de activación e inactivación no se puede tramitar de forma simultánea, se debe cumplir según los plazos de liquidación definido para cada Fondo de 

Inversión (T+1-T+5). 
12. Únicamente se pueden realizar el trámite de Adelanto Fondos de Inversión por medio de canales digitales. 
13. No se permite borrones ni tachaduras en este documento.  
14. Adelanto Fondos de Inversión es un servicio ofrecido por el Banco Nacional de Costa Rica. 
15. Para más detalles consulte el reglamento de términos y condiciones. 

 

Indique el Tipo de Fondo 

ACTIVAR INACTIVAR 

SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN ADELANTO FONDOS DE INVERSIÓN 

Código Cliente / Clienta 

Nombre y firma del ejecutivo o ejecutiva Nombre de la Oficina 

 

Para uso de BN Fondos 

Número de Teléfono  
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